
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º 
j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación,  nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref.                  :   Sucesión 
Causante          :   Celestina Morales Vda de Saldaña 

Herederos         :    María Nelly Saldaña Morales y otros. 
Radicación        :   73-585-40-89-001-2022-00075-00 (6704)  
 

 
Del trabajo de partición presentado por el doctor ARMANDO RIVERA 

MONCALEANO, córrasele traslado a las partes por el término indicado en 
el artículo 509 numeral 1 del C.G.P, para los fines pertinentes. 
 

Notifíquese, 
 

La Juez, 
 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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